
 

 

 
COLEGIO DE INGENIEROS 

De la Provincia de Buenos Aires 
Consejo Superior 

Calle 42 Nº 777 (1900) La Plata 

 
TABLA DE HONORARIOS MÍNIMOS 

APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN 
(Resolución Nº 610 del 1/9/99 

– ANEXO I – 
Modificado por resolución Nº 627 del 

2/2/00 

 

 
TAREAS PROFESIONALES 

 
f) INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 

Y AFINES. 
En Pesos 

 
f.1. Medición y confección de planos e informe 
técnico. 

 
188,60 

 
f.1.2 Representación Técnica de fabricante de 
aparatos sometidos a presión (con y sin fuego) 

 
Al valor en juego (s / documentación fehaciente) 
se aplicará el Título V –  Art. 1º del Vademécum. 

 
f.2. Habilitación de tanques y otro aparatos a 
presión sin fuego, nuevos o en servicio con 
documentación de respaldo (no intervino en la 
fabricación) :  

 
H.P. = 155 + 21  3√√√√  P.V. 

 
Donde: P = presión (máx. habilitante) y V = 
volumen  

 
f.3. Habilitación de calderas y otros aparatos a 
presión con fuego, nuevos o en servicio con 
documentación de respaldo (no intervino en la 
fabricación) :  

 
H.P. = 340 +  7√  √  √  √  P.S. 

 
Donde P = presión (máx. habilitante) y S = 
superficie intercambio. 

 
f.4. Extensión de vida útil de tanques y otros 
aparatos a presión sin fuego:  

H.P. = 300 + 34  3√√√√ P.V. 

 
f.5. Extensión de vida útil de calderas y otros 
aparatos a presión con fuego:  

H.P. = 780 + 16  √√√√ P.S. 

  
 
f.10 Inspección periódica de tanques y otros 
aparatos a presión sin fuego 

H.P. = 100 + 12  3√√√√ P.V. 

 
f.11. Inspección periódica de calderas y otros 
aparatos a presión con fuego 

H.P. = 160 + 5  √√√√ P.S. 

 
f.12. Agrupamiento de aparatos en una misma planta. Coeficiente de reducción del honorario:  
 
                                                              -1/8                          

Id = 1.12 (N)                donde N = n º de aparatos ≥ 3 
 
 

Aplicar sobre monto total resultado de la suma de los H.P. de los aparatos en forma individual. 

 
 

Ing. en Const. ANIBAL GROSSO 
SECRETARIO 

CONSEJO SUPERIOR 

Ing. en Const. NORBERTO L. BELIERA 
PRESIDENTE 

CONSEJO SUPERIOR 

 


